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TGR inicia proceso de cobro a deudores CAE
y refuerza alternativas para regularizar su situación

La Tesorería General de
la República (TGR) inició
un proceso de cobro de las
deudas asociadas al Crédi-
to con Aval del Estado
(CAE), en un contexto en
que este pasivo ha crecido
significativamente en los
últimos años. Actualmente,
la deuda alcanza los $4 bi-
llones en 2025, multiplican-
dose por ocho respecto de
2018.

Hoy, más de 550 mil
personas mantienen deu-
das CAE en mora. En es-
tos casos, el Estado actúa
como aval: cuando un be-
neficiario deja de pagar, el
Fisco cumple con la obliga-
ción frente al banco y pos-
teriormente asume la co-
branza para recuperar esos
recursos públicos.

El plan de acción con-
sidera un enfoque segmen-
tado según nivel de ingre-
sos, diferenciando entre
quienes pueden regularizar

su situación mediante con-
venios de pago y aquellos
casos en que se avanzará
hacia acciones judiciales.

En este marco, TGR
hace un llamado a los deu-
dores a ponerse al día, ya
sea pagando su deuda o
suscribiendo convenios,
especialmente en los casos
que cumplen los requisitos.
El objetivo es facilitar la re-
gularización, resguardar el
buen uso de los recursos
fiscales y asegurar mayor
equidad en el cumplimien-
to de las obligaciones.

Acciones de cobro para
morosos sobre $5.000.000

En el caso de los deu-
dores con ingresos men-
suales superiores a $5 mi-
llones, desde hoy se inicia
el proceso de cobro con
acciones judiciales direc-
tas, sin acceso a convenios
de pago.

En este contexto, se
comienzan a implementar
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medidas orientadas a pro-
mover la regularización de
estas deudas, consideran-
do el inicio de juicios eje-
cutivos según corresponda
a la situación de cada deu-
dor.

Estas acciones forman
parte del proceso de recu-
peración de recursos fisca-
les y pueden incluir medi-

das como embargo o reten-
ción de bienes, tales como
fondos en cuentas banca-
rias, remuneraciones u
otros activos financieros,
siempre conforme al mar-
co legal vigente.

Convenios de pago
Los convenios de pago

están dirigidos exclusiva-

mente a personas con in-
gresos mensuales inferio-
res a $5.000.000 brutos,
según la última Operación
Renta (2025), y que man-
tengan una deuda igual o
superior a 1 UTM.

Para acceder, TGR ha
habilitado la
plataforma tgr.cl/cae, don-
de es posible realizar trá-
mites y consultas utilizan-
do Clave Única o Clave Tri-
butaria.

En caso de no contar
con información de renta
disponible, las personas
pueden adjuntar el certifica-
do de Operación Renta y si
es que no declaran renta,
el certificado de cotizacio-
nes previsionales, a través
de la Oficina Virtual. Asimis-
mo, quienes registren in-
gresos, pero actualmente
se encuentren cesantes,
pueden acreditar su situa-
ción por la misma vía.

Finalmente, quienes no
conozcan el detalle de su
deuda pueden consultarlo
directamente en el sitio de
TGR, mediante el Formula-
rio 34.

Casos de morosos en el
extranjero

Para quienes residen
en el extranjero y no regis-
tran cotizaciones previsio-
nales en Chile, también
existe la opción de gestio-
nar su convenio de pago de
manera remota, presentan-
do la documentación re-
querida que acredite dicha
situación.

Finalmente, la institu-
ción reitera el llamado a in-
formarse y utilizar los cana-
les disponibles, tanto en la
plataforma tgr.cl/cae como
de forma presencial en sus
oficinas, con el fin de regu-
larizar las deudas asocia-
das al Crédito con Aval del
Estado.

Implementación de ley de convivencia escolar
necesitará recursos, insistimos no al recorte

del presupuesto de educación
Finalmente se promul-

gó en el Diario Oficial la ley
de Convivencia Escolar, ini-
ciativa impulsada básica-
mente por el Colegio de
Profesoras y Profesores
tras las muertes de los do-
centes Katherine Yoma
(marzo 2024) y Albano Mu-
ñoz (junio 2024) y que los
llevó por primera vez en su
historia a una paralización
contra la violencia (agosto
2024).

El Presidente Nacional
del Gremio Docente, Mario
Aguilar Arévalo, recordó
«en su momento dijimos
que se necesitaba una ley
para regular la convivencia
escolar, para defender a las
víctimas, darles mayor pro-
tección, contar con las he-
rramientas para enfrentar el
acoso y el maltrato que se
produce dentro de las co-

munidades. Esto demues-
tra que hace tiempo veni-
mos planteando esta situa-
ción. Hoy se promulga, se
había demorado muchísi-
mo y no entendíamos por
qué no se publicaba en el
Diario Oficial, pero final-
mente hoy se ha promulga-
do».

El líder gremial detalló
que «esta ley entrega he-
rramientas que no estaban
en la legislación como, por
ejemplo, el artículo Octavo
Bis del Estatuto Docente
será más robusto con las
exigencias de protección a
las condiciones de seguri-
dad para las y los profeso-
res y otros miembros de la
comunidad escolar».

Añadió Mario Aguilar
Arévalo, «también aplica
obligaciones a los sostene-
dores mucho más firmes
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respecto a medidas pre-
ventivas y de apoyo a las
víctimas. Ellas no pueden
ser quienes finalmente sal-
gan perjudicadas. Por lo
tanto, creemos que esta ley
va a entregar herramientas
importantes».

Sin embargo, el Presi-
dente Nacional del Colegio
de Profesores criticó el en-
foque de la titular de Edu-
cación que le da a la ley
«lamentamos, lo debo de-
cir con toda claridad, que la
Ministra haya destacado
únicamente el aspecto que
tiene que ver con los pórti-
cos. Hemos dicho sobre su
instalación que no nos opo-
nemos si hay comunidades
que así lo necesiten para su
tranquilidad y alivio. Pero
no nos parece que ese sea
el camino fundamental para

abordar los problemas de
violencia».

Mario Aguilar Arévalo
insistió que «los problemas
de violencia se tienen que
abordar con atención en la
salud mental, con mejores
y completos equipos profe-
sionales de apoyo al desa-
rrollo socioemocional; con
recursos humanos y mate-
riales. En ese sentido aler-
tamos que esta ley de-
muestra la necesidad de
más recursos en Educación
y no menos como se está
anunciando. Nosotros va-
mos a seguir levantando la
voz. Sobre todo a partir de
la claridad y evidencia del
grave problema que tene-
mos en convivencia esco-
lar y para detenerla, Edu-
cación necesita más recur-
sos, no menos».
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